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Sres. editores de El Mosquito.— A pesar de mi msu- 
licencia, me reo obligado á tomar la pluma, por últi
ma vez, en el cuento del arresto del capitán i) Fran
cisco Berrospe, no para enseñar al que mas súbe, sino 
ton solo el objeto de convencer á vda. de algunas co
pas que en mi pobre concepto equivocan en *u edito
rial del numero 27 de su periódico, y no, seria mal con
seguir el que le don por satisfechos con mis razones; 
pues los sábios jamás conceden la justicia a! tonto: 
entremos en materia. *

Si «a mi remitido que corre en el núm. 24 del pe
riódico de vdes., no conseguí aclarar la materia, iricur• 
H en gravísimas inconsecuencias, aumenté la confusión 
de lo que traté de esclarecer,y en concepto de vdes., y  de 
muchos militares de notoria pericia, he puesto la cues
tión en psor estado y  en ridiculo, con algunas otras sa- 
mndajas con que me honran, la culpa es de mis cortí
simas luces, que no dan mas de sí, á lo que se agrega' 
que no fué mi intención abrir cátedra de jurispruden
cia, fni profundizar una maten» tan trillada para un 
militar; sino deshacer algunos que creí equivoco! de 
vds., tocando los puntos superficialmente; peto me es
trellé con su saber, y con el de muchos milttc&cs dt no* 
tona pericia, que á la verdad, si hubiera alguno que 
apocara las doctrinas que vds, estampan en su larguí
simo editorial citado, era candad mandarlo al colegio 
militará aprehender su deber; vamos adelante.
*l'Con que vds. convienen en que en las plazas fuertes’ 
6 de armas, que es lo mismo, debe haber urr segundo* 
cabo ó sea teniente- re y, conlonne al artículo 3.° del 
tratado 6.° titulo 2.* de la ordenanza; es así que Mé
xico está declarada plaza de armas de órden del go
bierno, de 9 de diciembr da 36: luego. . . .  vds. sacarán 
k  consecuencia, que tienen mas lógica que yo; pues 
bien: ya que no podrán vds. negar la legal exsistenci» 
de ese teniente-rey, es menester que tampoco le nie
guen las atribuciones que la órdenanza le concede en 
•I articulo citado, en el 5.° del titulo 4.° y en k  real 
érden de 15 de junio de 84; y aunque hace 20 ano# 
flue vds. cerraron la ordenanza, les podrán servir esos» 
militares dt pericia, para buscar en el libro y salir de 
dudas. Si todo el fundamento que vds. han tenido pa  ̂’ 
rti hablaren el asunto, tan de casquis como lo lian 
tacho, fué lo que les platicó uno de la comandancia- 
general, permítanme que í̂e» digaíqne el hombre que 
pública ideas agenas, sin ratificarla», incurre en la nota 
de ligero, y llegando el caso, como el presente, de acia 
far dudas, el disculparse con que me lo dijeron, es una 
puerilidad, es una inconsecuencia, es mm debilidad; 
pero volvamos al asunto.

Quieren vds. en su párrafo 6.° que el mayor de plan 
•jWfeo el que ' Sustituya al comandante general ya que 
confíe usan que hace 20 anos que cerraron la ordenan * 

ios disculparé, aunque debatí saber que para hablar

a ooi
al publico te abren los libro»; pero y esos militares da 
notoria pericia ¿dicen lo mismo que vds?, ni crea que 
distan, m aun cuaudo existan, creria en ellos tal blas« 
femia;'sépanse vds.‘ que el mayor de plaza tiene sena-: 
todas sus atribuciones y lugar en el escalafón do la. 
guarnición fiara el mando, ar. el tratado 6.° titulo 5.° 
de la cerrada ordenanza, en el 2.° tomo de Colon, pá
gina 199, articulo 220, y en el reglamento que rige á 
su oficina; lo demas del párrafo que me ocupo e s . . . .  
baturrillo: \ amos al noveno del editorial. >

Sobre si los asesores ó auditores dan muchos dicta* 
meues, It'&on caros ó baratos, suplico á vds. y á sus* 
mentores los militares de conocida pericia, que vean 
bien y relean con cuidado el decreto de 23 de julio» 
de 36, el tratado v título 8.° de la ordenanza, y tosí 
artículos 90 ^1D d e k  yágtrm 78, ortfctilo 267 de la* 
2x6¿ artículo 271 de la 229, y la real órden de 29 deí 
enero de 804,1 todo en el segundo tomo de Colon: allí- 

'verán vds. loque hay en el particular, allí verán por 
qué hacen el Si. comandante general y el asesor lo\ 
que han hecho, y* allí verán la poca ó ninguna razón 
con que han-Criticado á la comandancia general, y so-, 
le lo han hecho vds. por-* ser editorea de periódico, 
que no es mal» autoridad. ’ .

¿Me puguntan vds. por qué desistió el licenciado 
Otoguibel de la demanda contra Berrospe? ¿Se los 
diguf No, si ya do saben ¿para qué les he de raiisqr, 
nueva y pública mortificación? Dígalo el Sr. Ola- 
guihel, que yo no tengo su permiso para descubrirlo.

El décimo párrafo de vds. se contesta con las ci
tas que llago arriba, y sobre el pupihigo de los coman- 
tes generales con los asesores, no me es dado hablar 
por ahora: la constitución señala como deben los ciu* 
nádanos reclamar sus derecha tí ¿por qué el Sr. Ber-? 
rospe no hace uso de la ley? Si estas son malas, ma
nifiéstelo a quien pueda remediarlo, y no se limite á 
declamar en un periódico; pues que nu es el camino 
mas llano para conseguir sus deseos.

El duodécimo párrafo de vds. no secomo contestar
lo: yo se vé, escrito con maestría, coa exactitud, con 
lógica, y por hombres de pericia: jpobre de mí! ¿Có
mo hablar palabra? Sin embargo, con su permiso, me 
ocune manifestarles, que, segdn entiendo, vds. quisie- • 
raa que el Sr. comandanta general á fuer de caballe
ro, anduviese por'» esas callea desdiciendo agravios 
pues á tanto equivale querer qtse esta autoudad cor-, 
rija1 Jo* abusos, sin que las parte» se los manifiesten: si 
temió el Si. Berrospe, como dicen xl.s., IU var un clus- 
oo por lar mnla adriMrtistrkcieo de justicia tn  el país, 
(iitóucet cbitóní .cl que no quiere reclamar sus dere
chos per el Camino st Aalado por la» leyes, debe enmu
decer, aunque no sea zopa tere; puea que, repito, de
clamar en loa periódicos ya es ridículo,
-SEI último párrafo de «vda. toQii:é otros sres. respondí 

dedo: yo concluyo deseándoles mas ndma, y . que se 
vean libres de los contra tiempos que spot-den con feet 
oueuciaá ios qae no w¿u*n el sendero de k  Ity  }  de l «  
razón. .«> v ■. u e«
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w  México, enera 4 <fc 1138. J " * "
Sres. editores de Et Mosquito*—  He leído un folleto 

titulado: Vindicación del generalpresidente, ó sea, ¿ f i 
ando o/ M* mortal de justar quejas, y tu coutemdo ea 
inte reía lite; mas siendo demasiado largo, no ea para 
traicríbirae todo él en un periódico: sinerobargo, co
piaré lea párrafoa que me parezcan mal intereaantei, 
y lea pondré lai nota* que me parezcan útiles 6 con
venientes. Esto supuesto, y que el folleto titulado: 
Memorial de justas quejas ae reduce á increpar al pre- 
aidente, porque no ha hecho castigar ó les que en estos 
días han hecho Tinas representaciones, pidiendo el 
restablecimiento del sistema federal, comienzo á co
piar parte del citado impreso. Dice así:

Se quiere que el presidente castigue á loa peticio
narios, porque han solicitado la variación de las ac
tuales instituciones, y de aquí ae deduce inéptamente, 
que el general Bu «turnante ha traicionado i  sus debe
res corno gefo de U nación. Poce á poco, que este 
oargo merece ser rebatido, sin dejar .el menor asidero 
i  la malirii. De dos maneras, y no mas, se han ex
plicado los peticionarios: una por la imprenta y  otra 
por medio de representaciones. En cuanto á la pri
mera, el presidente no puede proceder contra loa es
critores, ja  porque el conocimiento j  represión de 
osos abusos, pertenece seguu el érden de las le jes de 
impronta, exclusivamente al poder judicial en cujas 
facultades no se debe mezclar el ejecutivo, ja  porque 
determinada j  expresamente le está prohibido tumbar

go* prevaricación y abandono la administración de justí- 
cia: lo único que puedo es excitar; pero de ninguna 
manera impone? penas á los magistrados omisos ó pre
varicadores. Aquello se ha venturado ya, como cons. 
ia de I» circular espedida el dia 11 del mes pasado: lo 
otio *o se verificará jamás, porque seria quebrantar U
ley, ¿Y porque bo se quebranta, se forma acuiaiiun 
de que se quebranta? Vaya, que esto es mucho de
lirar (2).

„ Pasando á examinar el cargo en cuanto á las re
presentaciones por escrito, queremos se nos diga: ¿no 
son libres las opiniones, bajo uu sistema federal? 
de qué otra manera se esprcaan y quedan rt duc ida» ¿ 
su esfera, sino hablando ó escribiendo? ¿Se tiene por 
un hecho, por un conato al ménos contra las institu
ciones, las peticiones dirigidas á su variaciou? será 
así; pero nosotros léjos de considerar ved idero ese co
nato ó este hecho si se quiere, lo vemos concedido 
por las mismas leyes constitucionales; y claro es que 
en este concepto no es un delito, porque este consiste 
en obrar contra la ley. Algo mas, no solo no es de
lito, es un punto ejecutoriado. Lo demostraremos 
evidentemente (3).

i n  Con efecto, es mucho delirar lo que se ha asen
tado en este párrafo que contiene tantas equivocaciones 
como palabras: mucho deprime al podt r cid pi triden
te e. «tutor de su vindicaucn. Según el uo es otra co
sa que un ente pasivo que nada puede hoetr bueno, 
supuesto que no puede hacer que las leyes Un-  

d'bido efecto- L«gan su ú'D\ao ejecto- Ln constitución actual
los derechos del mexicano, constantes en los párrafos concede al eje* utivo todo el poder necesario para 
4.°, 5,°, A ° t 7.®, artículo 2.° de la primera ley cotia* hacer cumplir las leyes; pue* que puede preve-  
titucional. Conforme á este, dichos abusos deben cas- nii\ ó mandar exigir la responsabilidad tu su co
ligarse por los jueces; luego aleudo una atríbuciou pro so é los irtbunalts que, olvidados de su deber, prevuri- 
pía de estos, queda declarado que no pertenece al eje- quen 6 se aparten de la órbita que les señalan las mis-

tolo en nulidad expresa, haciéndose además responsa
ble el ministro que firmase la 6rden, como lo dispone 
el artículo 19 de la 4.* ley constitucional; sino que se 
erigiría en déspota, traspasando los límites de su pe
der, clara y distintamente demarcados en el 18 de la 
misma (1).

„La constitución actual no le deja al presidente el

quiere usar el que la constitución le concede pata ha- 
ccrla cumplir, y para que la justicia se administre 
prOnt» y cumplidamente. Si esto no fu tra  asi, el 
Gobernador d i  Departamento de México, no pudiera 
(pues que no puede iener mayor poder que ti presiden- 
l»J mandar suspender y formar causa al juez refracta
rio ae Tutuca y al Ayuntamiento que apo^ó la repte—

con sus deberes, y quizá por esto $e halla en tanta
menor recurso coactivo para que loa jueces cumplan tentación texolm wnaiía de aquellos jacobinos. Esto

misma puede y  ha debido hacer el general presidente, 
esto es, mandar suspender y form ar causa á los emplea
dos públicos que rfracturios y  perjures han firmado 
esas representaciones contra la consiUucton que les ha 
dado ser v . g. El Sr. Sot ro Castañeda, ministro de 
la corte de justicia, El Sr, D. J. M, Cenantes, de 
la corte marcial. D. Manuel Larriela, ministro del 
tribunal d i departamento de Míxuo. El Sr. b  B . 
Olmedo, relator, IJ Manuel Olm>do% oficial primero de 
la secretaria del tribunal. D . Francisco González So. 
saya, portero de iden. D. Daniel Barquera, también

(*) Será contestado ate articulo, como merece el 
autor y autoriza la represalia.—£ £ .

[ I j  Todo esto es cierto si el presidente procediese 
r si mismo; mas no usando de fa atribución de hai er 

•ttonplir las leyes, í  igualmente hacer que la justicia ee 
administre pronta y cumplidamente, á cuyo efecto pue
de y  debe interpelar á loe jueces é que procedan a- tiva- 
emente al cumplimiento de te  deber; y esto ee lo que han 

•u nos los de leu justa• qu-jas, y  de donde 
han deducido que el presidente estaba de acuerdo 

en ejecutar la variación filo<ofi ámente. Munca se han 
desmandado tanto loo escritores de la oposiewn para 
Pr°Paf flf **p*c\es subersivae y  predicar la ¡aturrec- 
tion, y  como noee ha vieto denunciar un impreso de cim  
por subrrsivo por los fiscales de imponía, han deseado 

i hayan sido interpelados por el Gobierno como pnt- 
hacerlo; y  si son morosos filos é si los jueces no pro

ceden careo dfé*rt, puede mandarlos suspender y que 
$e tes forme causa por (a autoridad A qaien toca; fin que 
por esto pueda decirse que el presidente usurpa faculta
des de otro poder ni que ningún ministro pueda negar- 

]#• á firmar las ordenes relativas al casa, y  mucho me
nos que ee erija e« déspota, haciendo cumplir las te- 

antes bien dispensarse de eetq obligación, podría
S t 0 9 r , «m uU  m

b ; « .

emp/eudo. El $ r. Ganbau di la junta departamental. 
D, Fícente Bolillo, juez de letras de Apam; la junta 
d  paríame nial de Durangs fyc. fre. Das excitaciones 
como la ci calar dt que te hace mérito, son iguales á ce* 
re y no son tan insignificantes corno se pintan las f a 
cultades del ejecutivo: porque n  así fu tre, podríamos 
compararlo al primer rey que cuenta la fabula, envié 
Júpiter é las ranas que tanto le clamoreaban por obte
nerlo

[3] ¿No es un de’ito, poique este ei obrar con
tra ia ley? Es a í que la ¡<y dispone que dentro de seis 
años no ee pueda hacer alteración alguna A la consti
tución, y  sin pasar ese tiempo se hacen peticiones para 
que ee derribe enteramente, luego se procede contra la 

y  proceder contra ella es á todas tutes un delito: 
la ee también el uso del derecho de petición de un modo

ley, y  lo ee igualmente et estilo
<! . i.
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„Por el artículo 30 de la tercera l# j constitucional
*e concede, no h un solo ciudadano particular (como 
algunos han querido entender); sino a cualquier ctudu- 
duna paeiicuLyr, (espresion que lejos de escluir, supo, 
ne generalidad) dirijir tus proyectos, ó en derechura á 
algún dipúta lo para que los haga tuyos, ti  quiere, ó é 
los ayuntamientos de las capitales, ¡JCj-q aúnes ti ¿os ca
lifican útiles, tos pasarán con su calificación á ¿a res• 
prctiva junta departamental; y tí  esta ¿os aprueba, /os 
cltvarÓL á iniciativa. Según el tenor literal de este ar
tículo o té  patente: que los ciudadanos pueden hacer 
las peticiones que mas les acomode, sin exceptuar las 
que importen variaciones constitucionales, ora porque 
tai excepción no se espresa (4) como se debiera, en el 
artículo, en cuyos casos valen aquellas regias dei de
recho: ubi ¿ex non distigüit, distinguere non debe- 
mus: beneficia princtpis sunt interpretando l argüís simej 
ora porque el citado artículo es subsecuente 6 corre
lativo d*d 26, que en su parte tercera coucede á las 
juntas departamentales la inicitiva sobre variaciones 
constitucionales (5). Se dirá por una parte, que los 
peticionarios cstravian el conducto: uosotros conven- 
diémos; pero cato no constituye delito: luego no hajr 
lugar al castigo: frecuentemente vemos estos es Ira vi os: 
en los mas inocentes libelos de peticiou 6 demanda, 
¿Y qué se hace* ¿Se castiga á sus autores?- Ño: se es
timule el auto: viniendo en form ase proveerá (6) . . . #

• v

insurreccional de que se usa, el cual no ha dejado ya de 
producir anonadas tomo los pronunciamientos de O lur
te Gordiano Gn:máay Valvtrde excitados por esas r«* 
presentaciones subversivas.

[ l] .Y* s - empresa cuando mas adelante asienta el 
folletista que el articulo primero de la séptima ley 
constitucional previene que hasta pasudos seis uiios no 
se pueda hacer alteración algunal El decir que esa 
prohibición no es pura impedir las peticiones; tuso para 
que los diputados no las tomen en considerasion, *t un 
sofis na, v hablando vulgarmente, apearse por las ore-  
j t f t —Si no han de poder ter admitidas, ¿á que cansa ss 
su hacer esas p liciones? Pero que las haga un partid 
calar, podrá ser disirnulabls. ¿Pero que un cmpUudo 
público, cuyo empleo le dtbe á la ley que pídese dtro* 
gas ¿cómo no ha de ser delincuente? En el hecho de re
presentar contra la ley á quien debe su ser político, ts 
justo que renuncie su emolen, confesando qiu indebida
mente lo tiene. Si ha jurado cumplir esa ley que ata
ca y hacerla cumplir, ¿de que modo se cm ullan sus 
operaciones actuales con las anteriores? Si no les aco
modaba la constitución que combatan, ¿por qué la ju 
raron? Contra estos refractarios es contra los que se 
echa menos que el presidente no use de la en 'r .iJ  
d*biela para sostener las leyes, y  ss atenga á una 
lenidad, que, kab’nndo francamente, no l hice honor 
ni *s la que conviene para contener la insulte cttort 
que se excita con tanta veh-mencia Está bien que 
eya ido lleguen á las vías de hecho, desplegue toda su 
energía p a a  castigarlos; pero era m<jor no permitir 
que. llegara ese caso Si á la primera firma que se 
vid de algUn empleado público, te hubiera suspendido 
y mandado formarle cu isa, ábusn seguro que se fas» 
hieran des omedido tantos, nt que por esta lenidad se 
achaque al gobierno connivencia con los revoltosos co
mo con toda claridad lo manifiesta el comandante 
general de Mirelia en su oficio inserto en *1 Diuno ds 
ayer. Estos conceptos ue procuran abultar con la 
persuasiva los anarquistas son de una trascendencia 
indecible. t

[5] Si hay un artículo espr-so que á las juntas ds 
parlamentales es á quienes se concede la iniciativa, para 
las variaciones constitucionales, ¿de donde ss infiero 
que esa facultad es trascendental á todos?

[6] Estos formulas foreness no tienen lugar en los 
casos en que se promueve con esas peticiones una in
surrección, y  oorim stn agravia al préndanlo y  é  ama

^Repetimos que ne qucromes favorecer tn  t a s e n
Jdguna las pretensiones de una odocracia tirbulenta, 
de una demagógia desenfrenada y cruel, cuya dtfinU 
cion es la misma con que ti  orador tamaño dux n n a -  
ba á la facciou clodiana: genos adverextm infestonsqua 
nobts, coram quos pubtia Clodií furor, rapitns turm - 
«tw, tt ómnibus exitiis publiciipavil. N«: tstoa hom
bres que tanto se distinguieron por su fm itsí, que abu
sando de la carta de 1824 la violaron con todas las 
garantías, estos no dtbfn hallar una píen c< ion para 
repetir sus atentados; pero ¡castigarlo» mi. nueva cul
pa, y no solo á ellos, sino a cuantos soliciten ífi< a- 
mente las modificaciones de las leyes! ¿(*ué *» t»to
(7)? Si el presidente hiciera tal, si escuihara esos 
abullidos piopios únicamente del partido de la monta— 
fiu (8) á donde iriámos ó parar? ¿No cometería n h. 
delidad desde luego/ ¿No lahaiía a sus r« mpi omiso»? 
¿No encendería la guerra? Esto no quiere dicir que 
usará de una indulgencia delincuente respecto de le*

3ue se atrevan á turbar el 61 den con buhos dignoa 
e severidad. En tal evento lo sentirán, nmy á su 

pesar, los revoltosos: así lo ha prontr tido desd< su in
greso al mando supremo; pero también ha ofrendo
uo molestar por opiniones, ni adherirse á paitido al
guno,"

El folletista no advirtió que al asentar el final do 
este párrafo se contradice con el primero que vá tras
cripto, en que asienta equivocadamente que el presi
dente nada puede. Convtngámos en que no podrían 
ser castigados todos los peticionarios; pero que han 
debido serlo los empleados públicos en los cuales va- 
ríanlas circunstancias. Estábamos bien que siguien* 
do la doctrina del folletista respecto de peticione», nos 
salieran ahora los generales y ge fes del ejército ha
ciendo igual pedido, como solian hacerlo allá cuando 
contaba la facción con algunos de ellos: ¿qué diriámot 
en tal caso? ¿Qué, tales peticiones están autorizarlas 
por la constitución? * De ninguna manera, poique al 
militar no le toca sino sostener las leyes que ha ju ia - 
do, y de) mismo modo está en esta obligación el em
pleado público, á diferencia del vulgo que no ha con
traído las obligaciones de e«*te.

Me he alargado mas de lo que pensaba; pero la 
materia es interesante, y no pued< hablarse en térmi
nos mas sucintos: mucho »e me queda en el tintero, 
de que trataré en otro, si vds. dan ugar á este en su 
Mosquito, como (o espera su servidor de vd».—Rasgo,

ministros suponerlos tan lerdos, que no conocí*tan ’a 
maniobra. Todo lo que alega tetará b en aletada cuando 
las peticiones f leran légale*; mus siendo futra de la 
época en que te pueden hacer xoraciones á la c<>n.titip 
don, son subversivas, 6 yá no hay pueir< - otnzat e*.

[7] ¿Q .e *« e*U>* dicen lodos los que timen ojos 
para v*r y cabeza pura pensar. ¿Pues qué esas p*li
ciones atacando estemps án*amente la constitución que 
a*aba de jurarse no son •ubv^rtitas ?puednt hacerlas 
drl m *du que lo han h cho los empRadot públ cos ds 
alta categoría! ?Fuera legal ni disimuladle qw el presi• 
dente firmara una repre-enfurion de ñas, espresando 
que lo hacia como ciudadano .y  no como presidente? 
Responderé categó icdríbenl»: si el prenidmte no puede 
hacer semejante cosa, tamp co puede un minutro de la 
córte de justicia, un miembro de la córte marcial, ó de 
la junta dtp irtamertal fyr- Y si no pued n y  lo han 
hech'*9 son delincuentesi y siéndolos, se les debe mandar 
castigar por el tr hurta/ que corresponde. El no ha• 
berlo hecho así, ha da*{o Ingor 6 lo que ha escrito el co
mandante general de Valla* ohd. Silos funtronartoo 
dichos no pueden atacar la <0 stitucion y  pt f  el hecho 
no pueden ser castigados, la junta depnilamer,tal de 
México ha consultado al g bernador un desatino, cuan
do opinó ora la formación de causa al ayuntamiento 
y  jueces d' letras de Toluca. Espero la respuesta.

[ 8] A i son smo los clamor esas la razón y  la justicia-
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(»*,>Sres< editores de £ / Mosquito.—Unlgravc desórden 
-hi> introducido Ja codicia de alguno» comerciante» de 

víveres, especialmente de carne, con que qbligan á 
Iqscriada» y criado» i  defraudar á sus' amo»,) ¿suje
tarlo» é comer mala! carnee, por no perdér la» gratifi
caciones con que tas esclavizan. ^ í

•in é)i d  ca*o, que en (»»tabla» y carnicería» han inven 
»tldo*para tener seguros los marehantes y quitarle» la 
libertad de que vayan á otra» tienda», el darle» una 

-gratitífación semanaria, »egun el consumo que hacen, 
.¡cade uno hasta cuatro reales y aun mas; por cuyo me* 
«dio aprisionan á la mandadera 6 cocinera, para que no 
vaya á otra paite por su recaudo, por mas órdenes J  

-Jücojivenciones que les hagan los amos, cuntía quienes 
.rtduye esa bribonada; sea porque de lo» efecto» que 
lie reo su» criadas, salen las gratificaciones que reciben, 
ó sea porque por fuerza han de consumir efectos que 
fio les convienen: v. gr., yo todos lo» días me incomo
do  coa mi cocinera, porque lleva una carne incomi
ble, cuando veo que la hay en mucha» carnicerías muy 
superio»; prio nada remedio.
♦ Este maldito uso, se vá entendiendo ya en las toci
nerías, y cundir* á todo el comercio; pues ya cada 
marchante que compra media libia de manteca diaria, 
pide grattficactcm «emanam. y por stlpuesto, para dár- 
•acJa, h* de salir del efecto que lleva,

l ’or tanto, la autoridad política debe prohibir, bajo 
severa» pena», la continuación de semejante superche
ría, por la que liaren un casi monopolio, y uu conoci
do fraude á losamos de los criado» que gratitican, aun 
cuando la» grattlñ aciones no salgan de lo» efectos que 
Uevan; pues siempre e» una especie de monopolio, el 
obligarlo» á comprarla por tale» medios.
* jbfrubliquen vd*. en su periódico esta indicación, de
»u servidor.—Arg<$, n • .*> ' í  A i i . *

llia i

í l fttn 6 de id.
. . . . . .  ,4  M - i  t i  - » f > t ' * p  $*-5* t  * * ( ¡ ¡ i  » ' l i l í f Í L

íre». editores,—En uu suplemento a),nuevo hola 
f u'K° titulado: Vuto nncknal, he visto con escandio 
S a ta  que grado de reUj;i< i o n  ha llegado un fraile agos
tillo de S. Luis, que ha ht*< ho gala de esaúar por ce- 
fos hI articulista, con ctios mucho» actos escandalosfei- 
rnn<: sírmiolo también, y aun mas, el que yo se le ad- 
fni:.ia(re justicia por el prelado del religioso. ¿Qué e» 

señores en que república\ivimo»? L«ju»tu ia|se 
ha ausenta Jo1 ya de esta America para siempre, que has-

■ti lo eclesiástico se nota la pitvaricaciou mas crean 
calora. Yo deseo saber (y este ys ti objtto de mi co
municado) si los diocesanos no tienen que ver con lo» 
fraih » para hacerlo» castigar (ornando qonocimicuto 
de sus fecho lías? l^a autoridad civil, cuando la ecl«f 
siástícn pc docntirnde de los crímenes de su» súbdtios, 
¿ho tiene medios par» hacerle entrar ¿y su deber? Ro
garnos Ú los Sres. Limeros que deben meter su Lima 
en estas cosa», den una Lunada sobre la materia para, 
ihitruir al público sobre materia tan interesante.
^ttiMtnulcfi yds. esta molestia de su seguro aervidor.

El preguntón.

Míxua enero 8 de 1338.
ditorea. Si yo fuera comandante del batallón 
?rcio, CGstcajíi aunque fuera de mi peculio, ei 

pe do de uu cufio de gastadores supernumerario para 
i w l o  solo con el designio de que i r  viera para solo j, 
^  dofma^ioiiq^ en dias de gata á ese jó* en gigantesco  ̂

\WC NW  8or «l portal ó ignoio su nombre. Li tiene la 
k dft epfeiUÉo o simple; pero para que formara 

W" -«vUoai la cabeza de los gastadora», no le ha V 
M* uno ni otró, y seria digno ¿Je verlo con ios atavío»

1 adero con la que sobresaldría uua
____  tura común de la. gente»,
atraillo vd*. en su Mué quito por si quisiere

J e  «obran pUWb¡ii4a,ds!l4itWtr,l« l w -

**. fc . .* á  j ir  n iíj i , ’C/ A y i  r >  . . v i ,  _ .  ' — .  ..

boPftAa do adoptar-h idea de un amigo de cotas cs+
traor(linarias, q < ^ 5 ;  ̂ - r '
*vV,»’* "s v.ui .% nui .* •«

Sres. «editores de El Mosquito. La casa-adminis
tración de correo» de esta capital, sigue con su luto 
por la muerte de la contadora de ella: ¿qué será cuan
do muera el contador? Me tentó que enlónces se re
piquen aolasfias campanas, debiendo doblar; porque ta* 
les son los fenómenos que se ven en nuestra repúbli- 
ca. El mismo apachurrado por sacar sus < arlas.

aadii EL vOSQUITO lMLXIUA^O.
MEXICO, ENERO 19 DE 18 .18 .

M¡diurnamente van quedando los patittvnario* del 
sistema federal. Preciso es que así sea por las super- 
¿herías de que be han valido para aparentar una opi- 
nion general que no hay ni puede h.»ber por ese sis
tema. La f?*ma. junté departamental de S. Luis Po
tosí, desechó la iniciativa de la junta departamental 
de Lhirango,y se ha adherido á la discreta ca itesti- 
cmn que dió la de Queiétaro * la de Durargo, y que 
insultamos en nuestro número anterior. Decimos dis> 
creta, pdrque ei) nuesUaJluiDilde opinión son sólidas, 
exactas é'ilidudables las razones en que fundó su dic— 
timen, y no alcanzamos qué contestación se pueda dar 
ár ellas.

’n Mticho se quejan de los robos que se están perpe
trando desde esta garita de S. Lázaro hasta Rio-(rio, 
ipje es la línea de que está encargado el rotonel Rive- 
vera; mas no sabemos ?\ lo est.i por su seguridad, 6 
(k>r esjieditar esos crímenes. Pero sobre este parti- 
(HilaVya llaánai'émos la atención del Exmo. Sr. presi
dente, porque m  nuestro eooceptojdelmudo »er el pri* 
im roque supiera las cosas, es el último, porque hay ha^ 
bilidadjpara obstruir los caminos para que na Jlegueu á 
sunoticn.
8VDe los robos de México, y asaltos en las calles 

de las personas, yn nos fastidiamos de llamar It 
atención de la policía, y de los ares, jueces para que 
cumplan con sus deberes, y den seguridad é los mexi
canos-; pero su sordera cada dia es mayor, y las con
secuencias mas funestas, (te manera que mucho nos 
tememos que el estado violento en que se hallan los 
mexicanos por tantos ladrones, produzcan resultados 
amargos, porque el hombre no puede vivir sin garan
tías que cubran su vida y propiedades.

» i l f  j  » 4 V *  - a V L ^  . 4 *  s i -  »  4  - v  > 4 t -  «  • ♦  «  t - V - *  « - . 1  * i — -  .  . . .

* H*ce mas de un mes que está comunicado el coro« 
nel Y»nez, merced á , . , , l a  observancm de la» leyes. 
¿Cuando se termina esa causa^ Sr. fiscal? Cuando s t 
le juzga en consejo de guerra? ¿0 se le da cordelejo 
por que a*í pueda convenir i  algunos, tanto como al 
reo?' Contrstéscnos aunque sea una sola pnlabfn; pue» 
ak ün el tiempo iodo lo aclara, ahí perjuicio de los 
indulte*. , * ,in?n Vr-.

liftM
Lmt cajistas te comulgaron por buen gu (o el siguiente 

párrafo que pertenece al editorml del nümtro próxima 
**r¡Urior. fcít* tocy »n ( YA mvs
Don Antonio Pátilto, capitán retirado, ministro eje- 

cutan/ g e f - de efos'detestables vigilantes^ h<\ sorpren- 
dhto arbiltotiarm nle un juego de »m¡mrint -acom|HRna- 
dflr>dovfmnsr(?rerk iquien cometió bastantes tropelías se
gún se nos ba inform ado,,. .paro si la 4ey Os pura to
dos ¿porqué no van á esas partidas, ó casas de juego 
doude Concurre toda clase de personas doceYitcs y son 
peremnes taures ciertos generales, coroneles »kc? Es-

la wre»puekta.-r£éJ. . c¿ 1 >
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